
or sus importantes contribuciones para la realización del Bogotá International Film 
Festival (BIFF), así como sus aportes para facilitar la entrada del cine latinoamericano, 
colombiano y bogotano al festival de cine más importante de Europa.

A su vez, por apoyar, promover y difundir el talento bogotano, impulsando a las actuales y 
futuras generaciones a consagrar su proyecto de vida al arte y la cultura cinematográfica.

Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de octubre de 2024.

El  CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C.

AL 

Juan Javier Baena Merlano 
Presidente

Julián Espinosa Ortiz
Segundo VicepresidentePrimera Vicepresidente

Ana Teresa Bernal Montañez

En virtud de ello, hace un reconocimiento

Aprobada en Sesión Plenaria del 17 de septiembre de 2024
Presentada por el Honorable Concejal Julián David Rodríguez Sastoque

Proposición 1146 de 2024

Concejal Proponente
Julián Rodríguez Sastoque

Reconoce y exalta a ciudadanos, instituciones y organizaciones que se han
distinguido por los servicios prestados al Distrito Capital
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